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CONDICIONES1 1 I' 
!I CONDXCIONES1 Este periódico se publicará los df~B l 0 , 4, 8, 12, 16, 20, 24 1 

y 28 de cada mes.-El precio de suscripción seri de un peso por 
cada veinte números. -Los números sueltos valen diez centavos 
y se expenden en las Administraciones de rentas.-Los remi
tidos y nvisos se dirigirán á la dirección de este periódico y 1 

1egún su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona
le1, conforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de lj 
Hacienda. 

DIRECCION: il Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punto 
!I del l<:stado, no se publicarán sino viene~ acom~ñ~tfos ?el 
¡ certificado de entero, hecho en la re¡pectiva A~tración 
, de Rentas ó Receptorfa.-Las suscripciones se reciben en la 
11 Administración de Rentas de cada Distrito. La Secretaria General. 

1 

VARIAS NOTICIAS. 
• •. ! • _! • !_o e .. __ • _ _!_ o e o !' •. ~- .' e e • e e e e e • e , e e e o o e e • e o o e e t e • e o e ••• e e e ! _'_ t o e e e e o ·_ 1 e e ._ '. 

Las fiestas Patrias. 
En celebración de la g-loriosa batalla ganada á los franceses 

el 5 de Mayo de 1862, el lunes de Ja semana anterior se sirvió 
una comida á Jos presos de la carcel de Tula y se distribuye
ron prendas de vestir entre los más necesitados, ambas cosas 
costeadas cxpontáneamente por algunos de los principales 
vecinos de aquella villa. En el acto oficial con q!le se celebró 
aquella fecha, se inauguró la banda municipal bajo la direc
ción del profesor Sr. Agustín Guzmé1n. El mismo día se dió 
principio en el mismo lugar á la canalización del río de Rosas, 
á fin de que reciba los desag-ües del rastro, carcel pública y 
algunas casas particulares, obra de trascendental importancia 
para la higiene de la localidad. 

En Tetepango se inauguró Ja reposición de lá. caree! de 
detenid<•s 

En Tezontepec, Tula, un pabellón nacional, para el paltJ.cio 
del Municipio. 

En Tepetitlán, unas obras del jardín público. 
En el pueblo de Jihuico, del Di-.trito de Metztitlán, las obras 

de reposición en la escuela de nii'\os, consistentes en puertas 
y ventanas costeadas por el vecindario 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 28 de Abril al 4 de Mayo de 1902 . 

Registro Civil. 
Presentaciones matrimoniales: Manuel Téllez Girón y Esther 

Aguilar. 
Matrimonios efectuados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Nacimientos registrados .. ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Defunciones . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 

Ni1ios vacunados. 
Hornbres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , . . . . . . . . . . . . . . • • . • • • '.!3 
Mujeres......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 

Ammales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109 
Carneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177 
Chivos...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 
Cerdos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 

Animales incinerados en el Horno de Cremación. 
Caballos .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
l\1ulas.. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 3 

Obras materiales. 

1 
Empedrado en el puente Simón Cravioto. metros . . . . . . . 204 
Citarilla para banqueta en la plazuela de San l •'rancisco, 

Sensible defunción. metros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 90 
Tras de penosa enfermedad, el jueves último falleció el Sr. Terraplén para banqueta en la plazuela de San Francts- 60 

Corond Francisco Santa cruz Gabernad r d 1 E t d d c - CO, metros . . . . . . . . . . . . . . . . . ... : .... 
lima ' 0 e. s ª 0 e 0 Gallo de agua colocado en la pla;.:uela de San Francisco, 

1 
4 
3 

Recib·rn sus deudos y los habitantes t dos le· 1 E t d 1 gallo · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
nuestra; más sinceras condolencias. · 0 · e .lque 5 a 0 • L Atargea en la 3ª calle de l\forelo:;. metros ........... . 

1 
Atargea en la calle de la Corregidora, metros ......... . 

-••••••••• Atargea en la 3ª calle de Hidalgo, metros ............ . 2 

Propagador de vacuna. / . , , , , , , , , , , , , , , , , , , , . , , , , , , , ... , . , , , , , , º , , • , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 

sid~º~f!~~t~i~~~~~ ~~~~)~.eü~,~~l\~~º~~~1~\~¡B¡1~~0q~~z~uasca, ha 1 •. , ... , ... "<:?.~!;;~~!.?, ,!,::1.!.~,~~ ?,~·, totsonnt-
1 

Secretario. i ZACUALTIPAN. . 
Ha .sid? nombrad? Secretario del Juzgado de ia instancia j Los a~tic~los. dt:i primer~ necesidad en esta plaz11 •.. tuv1~ro1i 

del D1stnto de Hu.e_¡_utla, el C. Rosalío Zcrón que desempeña-' los pr0c10s ;;1gnwntes: t>l litro de maíz 4 cs., el de fr1.1ol, U cs. 
ba el ~!Ilpleo de M1:i1st1:0 Ejecuto~· y para cubrir esta vacante f d~ arwjón 4 cs.,.el kilo dL~ ehilpntle 30 ~s .. dt~ pilón, 1:2 cs., de 
se designó al C. Francisco A. Nui'lcz. ¡ rnft> 54 t:s ., d1~ manteca, 44 cs,, de jabón 42 cs., de sal 10 cs., 

1 de chil~ ancho 40 es,, y de carne de res 28 cs. id. do ctjrdo 36 
Vacuna. 

d El S~. ~r?pagador D. Vicente Rivas la administró el 
e Abnl ult1mo, de este modo en el Distrito: 

mes 

S 11.11' Niño,. 
.anta inaría Nopalapa . . . • . 21 

Ntila~. 

~ªr ~iguel Nopalapa • . . . • • .'i 
. a m<l Gorda. • . . . . • • . .5 

Total . 34 

10 
4 

17 

i centa\'os. · 

'l ETZTITLAN. 
Los artículos de primera ne.cAsidnd 1m e8a plaza. tuvieron 

los precios siguientes: mnfa bect6litro $4 00 cs., frijol $7.00 cs., 
arvejón $4.00 e~ .. rnl'lle de .re~ kilo $0.32 cs., do C•'rdo y de 
carnero $0.36 es, mauteca $0.62 cs., piloncillo $0.12 Ci •• 
azúc8r $0.30 cs. chile ancho $0. ñO cs .. chilpotle $0. 75 cs .• 
café $0.62 cs., arroz ª0.25 cs., saJ, litro ,0.08 cs. l .. . 
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2 PERIODICO OFICIAL 

Gobierno del Estado. loa CC. Diputados presentes en la sesión~ mandándose pasar 
á la comisión de corrección de estilo para qüe se !!irva formar 

.............................................. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · la minuta del Decreto respectivo. 
Con referenria al expediente número 59 que tiene las cons

tancias referentes al recurso de indulto interpuerJto á nombre 
del reo Longinos. AgQilar condenado á la penB capital, se oh· 
servaron los mismos procedimientos reglamentarioij que en el 
anterior, y se. puso al debate el articulo único con que ter~ina 

IV.JI Le~islatnra dol Estado do Hidal~o. 
el dictamen de la comisión de Justicia.-. No habiendo quien SESION ORDINARIA DEL DI.A. 24 DE ABRIL DE 1902. , . 
pidiera la palabra, se declaró con lugar á.votar, y al Ejecutivo 

Presidencia del C. Goitzález. para los efectos constitucionales.-El mismo Secretario Gene· 
Abierta la sesión á las diez y quince minutos de la mañana ral tomó la palabra, manifestando que el C. Gobernador re

con a11istencia de los OC. Diputados Blancas, González, Ll\ra, nuncia por su conducto el término que la Comtítución política 
Machid, Revilla y Sánchez Mejorada; leída y aprobada por del Estado concede· en la fracción Ill del articulo 33, estando 
unanimidad en votación económica el acta de la que ee efectuó conforme con que se proceda á la votación del proyecto de 
el día anterior; y habiendo manifestado la Secretaría no tener Decreto á que se ha dado lectura. 
en cartera ningún documento con que dar cuenta, el C. Presi-· Se puso éste á la resolución de la Cámara; y comenzada la 
dente por conducto de la misma, y cumpliendo con lo que votación por la derecha y nominal, se aprobó ~or unani~lidad 
previene la fracción VIII del artículo 58 del RPglamento in- ·remitiendo el asunto á la Comisión de Co~rección de e1't1lo .. 
terior de debates, anunció á la Cámara que el día de maña~1~ ! Leidas también en la parte correspondiente las constancias 
es el señalado para la discusión del dictamen referente á la ' q ut. son relativas al expediente número 1 ~ Y. se refieren á la 
supresión del Municipio de Acbiotepec, del Distrito de Tenan- supresión del Municipio de Pacu~a .del D1stnt? d~ Jacala, se 
go de Doria, levantando en seguida la sesión. pusieron al debate los artículos umco y transitorio con que 

Joaquín González, Diputado Presid~nte.-Ignacio Blancas, concluye el dictamen de la comisión respectiva; 'f ~uestos al de
Diputa<lo Secretario.-Lamberto Revilla Diputado Secretario. bate por su orden fueron de?larados por la unamm1dad de.l C?n-

. , . ' ,. . greso·con lugar á votar.-Est~ndo presente com? .Yª se mdic_ó 
Es c~p1a. S~cretan~-de la ~e~1slatura. Pachuva, Abnl 26 el Secretario General del Gobierno del Estado, p1d1ó á 111. presi-

de 190-.-Julio Armino, Oficial Mayor. dencia la palabra para renunciar el uso de la facultad cons-

8ESWN ORDINARIA. DEL DIA 26 DE ABRIL DB 1902. 
Presidencia del C. Gonzdlez. 

Rl C. Presidente del Congreso, con aRistencia de los repre
sentantes CC. Blancas, González, Landero, Lara, Revilla y 
Sánchez Mejorada, á las diez y treinta de la mañana abrió la 
aesión 

Dió lectu.ra el Secretario al acta tde la nnterior, que puesta 
al debate sin él se aprobó y á continuación cuenta con los si
guientes documentos: 

titucional á que se refirió en los casos anteriores.-Se proce
dió en consecuencia á la v-otación definitiva del artículo único 
y transitorio que por unanimidad fueron aprobados, mandán· 
dose pafiar á la comisión de corrección de estilo. 

Se levantó la sesión. 

Joaquín Gouzál~z, Diputado Presi~lente .. -Jgnaci? Blanc?.~• 
Diputado Secretano.-Lamberto Revtllrt, Diputado Secretano. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 28 de Abril 
de 1902.-Julio Armiño, Oficial Mayor. 

SESION ORDINARIA DEL DI.A. 28 DE ABRIL DE 1902. Tres oficios de la Secretaría General del Gobierno del Esta-
do que tieneu fee;ha 23 del actual, manifestando quedar entera- P1·esidencia del C. González;. 
do el C. Gobernador de que se leyeron por segunda vez.los Reunidos En el salón de sesiones los ce. Diputados Blancas, 
dictámenes de la comisión <le Gobernación y asuntos Mriuici- Durán, Cl-or..zález, Landero, Lara y Sánchez Mejorada, el Pre
palee así como el de justicia referentes á supresión de los Mu- sidente expuso: que habiendo dejado de concurrir á la sesión, 
nicipios de Achiotepec y Pacula, é indulto del reo de homi- tanto el 2º Secretario eomo los dos suplentes, conf.)rme al ar
cidio LongínoH Aguilar, habiéndose sefü,lado para 8U discusión tículo 60 del Reglamento interior, la Cámara se instalaba en 
los dia11 25 y 26 del propio mes en curso.- En cada uno de ellos junta para proceder al nombramiento de dicho :t Secretario, 
la mefl!e. dió el trámite de 11A su expE diente.u habiendo recaído éste en el C. Diputado Sánchez Mejorada 

La :'3ecretaria de la Cámara de Senadores acusa recibo de la quien al efecto ocupó el lugar que le correspondía, abriéndose 
circular de este Congreso en la que ee di6 aviso de la apertura la sesión á las diez y quince minutos de la mañana. 
del presente periodo de sesiones ordinarias, -Al archivo. Se <lió lectura á la acta de la anterior, la que sin discusión 

Co11forme á lo dif!puesto en el articulo 122 del Reglamento se aprobó y á continuación á los documentos que en seguida 
interior de debates, la Secretaria dió lectura á los antecedent.es se mencionan. 
q.ue <:~~tiene el legajo marca~o. c.on Pl número 13, y son iela Un oficio '1e la Secretaría <;leneral del Gobierno del E~tado, 
t1vo11 á ta 1mpre1lll'n del M umc1p10 de Achiotepec. Rolir.itada al que viene adjunto el i?forme urigirntl y datos ~stadi~ticos 
por la Jl'."fat.ura f:olític:1 del Distrito de Tenango de Doria, po del C Jefe Poliuco del Distrito de Tenango de Doria, referen
niernlo á 11t d.ehberac16n de fa Cámara el articulo único con te á la solicitud de varios vecinos del pueblo de Tuto, para 
qne ''"mduy~ ':'' diet!\men de l~ comiHi(mtde Gobernación y que se eleve é~te á la categoría de Cabecera.-Se mandó pasar 
1um11to111 Mun1r:ipales, a.'li como el transitorio, loa cuales por su á. la comisión que tiene antecedentes. 
or1len ÍU!>.rofl <techra 1l<!~ Pº'. unanilllidau con lugar á votar, El O. Lic. Abraham A. López, en circular de 16 del actual, 
maudiu1do% paHar al J•,jecuhvo para los efectos contitit.uciona comunica haber entregado el DeHpacho del Ejecutivo que in
le" _ .. RI <; Se~;~etar.io. ~.:ferwral del Gobierno del E'ltaclo, pre- terina mente fué á su cargo, al C. Gobgrnador Comtitucional 
iwnw ( n 1~ ~flll'>n, p1dw á Ja_ meAa f'l. uso de la palubra y con- del Estado de Chiapas, Lic. Rafael l'imentel, q uieu á su vez 
t:e1lirie. <lijo: que el E~1~eutlvo no. t1e11e eu el ~aso de qtle se manifiesta haberlo recibido.--Enterado. 
traris mn~!llllf.\ ob'lf!rvamón que hacer, Y renuncia del término El mismo Gobernador Constitucional, en otra circular de la 
qu~ la ll!J' lrJ t:t~11cP-1k-En v!qta_ de lo ma~1ifelltado por el ór- propia fecha dice: que habiendo cesarlo las causas que obliga
~nrro rl"l Ii:jf~<:ut1vo, l!fl proce<lló á 11.1 votac1é,n definitiva de los ron al C. Seeretario General de Gobierno, para separarse del 
1\1.~ 1nrfoul:J11 :\ c1u~~ se h11 l1echo ya reforeuciu, y por su orden 1>~11pucho d~ la Secreturía, ha vn~lto á encargarse de ella.-El 
J' t!f·. v11ta~:LÓ11 uo1r1wttl fuoro1 aprobadot1 por la nrnmiinidad de mismo trá.unte. 

l 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



-------=--- ------. ----

PERIQDICO OFICIAL s 

El Tribunal Superior de Justicia del Estado, en oficio de es- La misma Secretaría con fecha 26 del m~s en curso, mani-
t~ Íc!C~a, participa que ayer falleció :1 Magistrado 3° C. Fran fiesta que.dar enterada de la nota de 24 del mismo, en .la que se 
cisco S. L0pez.-La mesa dió el trámite de 11Enterado co11 Bl:'n· le comunicó el acuerdo por el cual el H. CongreS1) d1ó por re

. timiento 11-Se procederá en la seoión de hoJ-á elegir Magistrado 'visado de conformidad el corte de caja de segunda ope:-ación 
8° propietario. · correspondiente al movimiento de caudales habido durante el 

Para cumplir .con el acuerdo precedente, se suspendió la mes de, Febrera antel'ior.---:-EI mismo trámite. 
sesión; y erigiéndose la Cám!ra en colegio electoral, se proce- Dos oficios que proceden del Estado de Yucr..tán, fechados 
dió á Ja elección, · el día 15 dei presente, anunciando t3l primero por conducto de 

Hecho el es·~rutinio, resultó electo por unanimidad, el C. Lic su Secretaria. la clausura del primer período prorrogado de 
J?sé ~. de la. Pei'!a y Unanue, disponiendo la mesa: que la co- sesiones del Congreso y el segundo de la Dip.utación perma· 
misi<5Ii de corrección de estilo, formule la minuta correspon- nenie dPI mismo, y que funcionará legalmente durante el re
diente al Decreto respectivo. . , ·.. ci>so.-Dictó la mesa en ambas lecturas, respectivamente el 

Se suspendieron las funciones del colegio; continuad11s quin· tr.ámite de 11 Enterado. u 

ce minutos después, la comisión presentó la minuta del tenor El C 1\folchor Ayala Presidente del H. Congreso del Esta-
siguiente: do de Guanajuato, comunica con focha 25 del ya citado co-

Cumpliendo con el trámite de la mesa, la comisión de estilo rriente mes, el fallecimiento en la:Ciudad de México, del C. 
somete al ilustrado voto de é~ta Cánuira la siguiente minuta: Lic. Luis R1)blfls Rocha Diputado propietario de aquella H. 

DECRETO NUMERO i97, -~~l XVU Congre~m del EHtado de Hirlalgo, en f'jercicio de la 
facultad que le concede el artículo 4 l fracción XII de la Cons
titución del mismo Estado reformad& en 15 de Septiembre de 
18.94 y .los artículos 53,. 56, 57 y 58 de la Ley electoral de 28 
de ~ept1embre del refendo año, decreta: 

Corporación.-Enterado con sentimiento. 
Seflalado el día dt'l hoy !lara la votación definitiva del pwyec

to de reformas al Libro II, título IV dA qne ya se hizo mérito 
en uno de los párrafos ar.teriores, el primer Secretario cum
pliendo con la prevención reglamenteria del artículo 124, dió 
lectura al primAro que contiene dicha in;ciativa; y en la forma 
que aquel establece, votaron por unanimidad y afirmativam!:m
te los CC. Diputados Lara, Sánchc,z Mejorada, Madrid, Fer
náudez, Blásquez, H.twilla, Blancas y el Presidente González, 
quieH hizo la declaración correspondiente. 

ARTÍ?~Lo ÚNICO -Es .Magistrado 39 del Trihunal Superior 
de Jnst.1c1a del Rstado, por lo que f1lta del período constitu
cional que concluirá el .. 4 de Mayo de 1905, el C. Lic. José E. 
de la Peña y Unanue. 

Bfljo este mil'>mo orden y forma fueron leídos los artículos 
del 2" al 11° que es con el que t. rmina el proyecto relaciona· 

la LPgislatura do, y votados sucesiva y separadamente también por la Cá
mara, se mandaron pasar los antecedentes á la Comisión de 

1902.-Miguel Corrección dti estilo para formular la minuta que en el caso 

TBANl:IITORIO.-El electo se presentará ante 
para pretltar la protesta de ley. 

fi Sala de Comisiones. Pachuca, Abril 28 de 
Lara.-Joaqnín Gom.ález. correspoude. 

Se puso á discusión y sin ella se aprobó por unanimidad. 
Continuando la sesión fueron también leídas las que se refie

ren ~ los decr~tos números 794, 795 y 796 y que son relativas, 
la primera al rnclulto del reo de homicidio Longinos AguilRr 
y l:ni d'is iíltimaR á impresión de los !\1unicipio11 de Achiotepec 
del Dilltrito de Tenango de Doria y Pncula del de Jacala. 

Fueron puestas por su orden al rlebate y sin él y por unani-
midad fle aprobaron. • 

Se levantó la sesión por no haber tm cartera ningúa otro 
documento con que dar cuenta. 

Joaquín González, Diputado Presidt•nte.-lgnacio Blancas, 
Diputado Secretario.-Lamberto Recilla, Diputado Secreta
rio. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura del Estado. Pacbu
ca, 30 de Abril de 1902.-Julio Armiíi.o, Oficial .Mayor. 

No h·1 bieudo en cartera ningún otro asunto con que dar 
cuenta, el C Presidente maiidó anunciará la Cámara que ma 
ñan't es el día seíiahdo para la votación definitivL del proyec- PEDRO L. RODRJGUEZ, Gobernador Constitucional del 
to de refonu:.1s al Código de procedimientos civileR; y levantó E.~t11do de Hidalgo, á sus habitantes, sabed: 
la "e"'ión.-Joaquín (;on::.dlez. Dipnt:1do l'residente.-J.17na.cio (~ne el Congreso del Estado ha teníd,, á bien expedir el 
.Blruu;11s, Diputado S9cretario -C. Sáncl1ez Meinrada, Diputa- ¡ siguientR 
do Secretario. 1 •·DECRETO NUM. 7f)8, 

Secretaría de la Legislatura, Pachuc:i, 29 de Abril de 1902. L X\.,.II L · ¡ t .. ¡ ¡ E t <l d 'H-:"'7""7 d· 
J •1 1; 1 A 11z;~ > Ofi · 1 u , a flg1s a m ,\ le s a o fl It!a1go, t>creta. 

- , n,r r <1U, 1c1a . .uayor, · · 
1 Art. l. 0 En los juicios de testamentaría ó intestado cuyo 
1 v.alor no exc:eda de mil pesos, se observarán las reglas estable· 
: c~da.s en el l~bro segundo, tí~u~o cu.arto, del Código de proce-

SEsr6N OHDIN A nu DEL DÍA :.:W m~ ABRIL DE 1 Ht)2. chmwntos Crv1les, con las mod1ficn.c1ones siO'uientes. 
~ 

Presidencia del C. G'ouz,i/e;;.. Art. 2. 0 La forma del procedimiento sed. verbal; y on con· 
Con el q1t6rwn lt>gal del Congreso á las di.:z de Ja mañan:l. secueneia, l~s peticiones <;l~berán hacerse por comparecencia., 

se abrió la sesió11 salvo que el ii;.t~resado qu1s1ere presentar escrito. en e.uyo. ca.-
Leida y ~probada por m~:-rnimitlacl el acta de la quo tuvo so se le admitirá, cons1derándo como comparccenc1a s1~m

efecto el cha de ayer, se d1ó cuenta con los document'ls 8 ¡. pre que lo presente en persona el promovente ó lo sub::;crtba., 
guientes: si supiere hacerlo . 

. A~use de recibo de la ~1~tn d.e la Secretaría <lH esta Lcgis· / Art. 3. 0 L?,s ~dictos,. en ,;-aso de int~stado, sólo se publica
latm a: e!1 la que se partlClpt'l a In General del :Estado para· nln en el "Penod1co Ü~Cial, · Y. lJ~r aYtsos en la puer~ .del 
conoc1m1ento df'l C. Gobernador, haberse declarado con Jugar 1 Juzgado donde esté radicado el JUICIO, en el lug_ar del uacmuen
á ."otar el proyecto Of! Decreto refr·rente IÍ las rpformas al to del autor de la herencia y en el de su ülhmo domicilio. si f lb ro ~I. tit.!110 IV del Código de procedimientos civiles, con fueren conocidos y se hallaren dentro de la Reptíhlica. 
o. morlificac16n <1fll articulo XI qu~ en ella. se insertó y füé Art. 4:. 0 Las oposiciones que se hatYft.ll á la dedaraciún d• 
jce~~a.da por el mismo Congreso á solicitud de la Comisión de hercderus se substa.nciar:in y decidin\n ~erbalmmte. oh8ervt.ln-

us icrn.-A su expediente. dose las disposiciones relat.jvns á juiciof: Vt'rbales. 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

Art. 5. o Los inventarios que los albaceas hayan de formar, 
así en las testamentarías como en los intestados, se harán por 
i:;imples memorias, qued~ndo en todo .caso sujetos á la ap:oba
ción judicial previa audiencia de los mteresados. Los edictos, 
citando par~ inventarios, sólamente se publicarán en el "Pe
riódico Oficial." 

Art. 6. o El término ordinario para formar inventarios, se
rá el de quince días, pudie~do el Juez prorrogarlo, en caso 
necesario hasta por otros qumce. 

Gobierno General. 
o o e e t t e e e e e t e e e + + e • t t e • t e_. e t e e t e ••.• t e e • e e e e · •••• t e • e • e 1 t t e t 1 f t • t e e e e t 't 

SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE 

Comunicaciones y Obras Públicas. 
México.-Sección segunda. 

Art. 7. o Para el examen de los invent~r.ios, lo mismo que 
para el de las cuentas de albaceazgo y partición no se correr~n 

tranl'llados, sino que sólo se pondrán los autos en la ,se~retana Cinco estampillas por valor en jm1to de veinticinco pesos, 
del Juzgado á, la vista de los interesados, por el termmo ~o- debidamente cauceladas. 
mún que el Juez señale y que no podr~ exceder de ocho .<l1as, 
á fin de que se enteren y hagan á su tiempo las promoc1.ones CONTRATO 
que á su derecho convenga. Concluído el término, se citará . , . 
á J·unta la que se verificará dentro de tercero día, y en ella ex-, CELEBRADO entre el C. General Francisco Z. Mena, Secretar10 de 

i! 'd d · i! • d d } ¡ Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en re-
presarán su coniorm1 a ó mcon1ormi a y as razones en que• presentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. General Charles P. 
la funden. Si hubiere acuerdo, se procederá conforme á lo.c?n- i Eap,:an, .Apoderado de la Compañia Mexicana de Mi?as de Carbón 
venido; y en caso contrario, los incidentes á que la ºP?SICIÓn · •.k P•oora y Anthracita (Mexican Anthracite Coal Minmg Company) 
diere lugar, lo mismo que cualesquiera otros que. surJan, se para la construcción de un ferrocarril en el Estado de Sonora. 
substanciarán también en forma verbal. Si todos los mteresados Art. l.° Se autoriza á la Compañía Mexicana de Minas; 
aubscriben dichas cuentas, entonces, prévia ratificación se die- Carbón de Piedra y Anthracita ( 11Mexican Authracite· Coal 
tará auto aprobatorio, si no hubiere otras causas legales 9.ue Mining Company ") para que por su cuenta ó por la de la 
á ello se opongan, pues en este caso se resolverá lo que enJUS- Companía que organice al eft'cto, construya y explote por el 
ticia proceda. término de noventa y nueve afios, conforme á las preveneio-

Art. 8. 0 Para la venta de bienes que deba hacerse en su- nes de la ley sobre :Ferrocarriles, fecha 29 de Abril de 1899, 
basta pública, porque la ley exija esta formalid~d, sólo se pu- un ferrocarril en el Estado de Sonora, que partiendo de 11El 
blicarán edictos en el "Periódico Oficial;" Y s1 por falta de S11 ltou vaya á conectar con el ferrocarril de Sonora en ó cer· 
postores en la primera almoneda, hubiere de repetirse ésta, ea de la Estación Moreno, quedando facultada la misma 
bastará que se anuncie por medio de aviso en la puerta del Compaflía para prolongar la línea desde la Estación Moreno 
.Juzgado. hasta el punto llamado f;an Carlos ó el Puerto de Guaymas 

Art. 9. 0 Los herederos ó legatarios, así como los acreedo- en Ja Costa del Pacífico, en la Inteligencia de que se fija á la 
res y demás personas á quienes por cualquiera causa se adju- Compañía el plazo de cuatro años para que de aviso á la Se· 
d.iquen bienes de la herencia, reco:iocerán sobre los que se les cretaria de Comunicaciones si opta por llevar á cabo esa pro· 
hayan aplicado, el exce~o del p;ec10 que no paguen al co:itado, longación; pasado P.se término si no diere tal aviso, se dará 
con el interés de un seis por ciento anual y, por el térmmo de por flXtinguida dicha facultad. 
un año, que no podrá prorrogarse sino por convenio de los in- Art. 2 º El concesionario comflnzará dentro de seis meses 
teresados. el reconocimiento de la línea que se le concede, danJo aviso 

Art. 1 O. 0 Si el valor de los bienes inmuebles, de la heren- á Ja Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, con 
cia no pasare de quinientos pesos, no será necesario protocoli- quince días de anticipación, del tiempo y lugar en que hayan 
zar la partición ni reducirla á escritura pública. Las copias de comenzarse ]os estudios del terreno. 
certificada¡.¡ de la aprobación judicial, con inserción de la par- Art. 3.º El conc~sionario ó la Cornpaiiía que organice de
ticit'in 0 convenio correspondiente, debidamente registradas, berá terminar por lo menós cinco kilómetros á los diez y ocho 
eervirú.n de título legal para acreditar el dominio. meses y otros diez en cada uno de los años siguientes, pero 

A rt. l l. e Tratándose de juicios s~cesorios de que d.eban de manera que quede concluido el camino dentro de cuatro 
<>nnocer lm; Jueces ( ·onciliadores se aplicarán las prevenciones años y seis meses. 
q1ie untec1~den, en todo aquello que no contravenga al artícu- En el caso de que Ja Compaflía optare por llevar á cabo la 
lo l ,4fiH ,\,d Código de Procedimientos, y además con las mo- lí 

· h l pr..longación de la nPa á que se contrae el artículo primero, difü~aeíorwH de que ninguna publicación se ará por e perió- convendrán la Secretaría de Comunicaciones y la referida 
dico P-O lofl ea¡.¡os de que hablan los artículos 3 o' 5 o y 8 o de Compañía concesionaria los plazos para la construcción 
f.'Hfa Ji.y; bastando los otros medios de publicidad que en ellos 
8,, ('.XJfff:~an; y para el avalúo de los bienes servirá el valor con Art. 4. º La anchura de la vía entre los bordes interiores 
que apan~z<·~tl en lo!'.! padrones fis?ales, ó el que en su defecto de los rieles será de un metro cuatrocientos treinta y ico 
ftj(irí Jos ,,ent,os que nombren loH mtt;resados. milímetros. El peso d~ los rielPs, las pPndientes y los radios 

de las cnrbas ~erán fijados por la Secretaría de Comunicacio-A I ViíN·utív1, dd Estado para flU sanción y cumplimiento. nes y Obras Públicas 

Uudc, l'll <;) Halcín de 8esionef! en Pachuca, á 30 de Abril de La tracción se hará por vapor u otro sistema que apruebe 
J ~ICJ:~, J1111(¡11í tt f.,;1JwdíJn:~ Diputado Preside~te.--l~naciu Blan- la Secretaría .<le Comunicaciones y Obras Públicás. 
,.,, , .Uí•,1¡fa1111 Fkcrd:ano.-·.-Ú.tnd1crto Rmnlla, Diputado Se-

, 
1 

... Art. 5. º La Empresa contribuirá mensualmente, desde lue-
,:Jl'.flll·i· •. go y por todo el término de la concesión, con Ja cantidad de 

Por tatito, mundo l:!f:· imprimu, publique Y circule para su cien pesos para la inspección técnica y administrativa del fe. 
':11nq1li111íN1f.11. rrocarril. por lo qne corret:ponde á la línea principal de 11El 

J';tl11 ,'.¡,, ,¡,.¡ (i11hienw eu P.ndrnc:a, á 2 d~ Mnyo de 1902. Salto11 al ferrocarril de Sonora en al caso de opdón ele la pro· 
}',,,¡,,. L. Norid(/1tl:>:. ... -· Feo. l/erná11dez, Secretnrío Genernl. longución lÍ Sau Carlos ó puerto Je Gunymas, se aumentará. 

la cantidad á ciento setenta y cinco pesos. . 
Art. 6.0 La Empresa tendrá su domicilio principal en Jo. 

ciudad de Guaymas1 So11oru. 
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PERíODICÓ ÓFICIAL. 5 

Art. 7." El término para Ja libre importación de los mate
riales y efectos á que se refiere el artículo 74 de la Lei· sobre 
Ferrocarriles, será de cincó años. . 

Art. 8. 0 El derecho de vía á que se refiere Ja regla 1 del 
artículo 70 de Ja Ley sóbre Ferrocarriles, será e] indispensa
b.le para la construcción del ferrocarril y para sus dependen
cias, sin exceder de setenta ilietros. 

Art. 9. 0 La Empresa cobrará por el. flete de pasajeros y 
mercancías, como máximum, las cuotas siguientes. 

Pasajeros. · 

Por transporte de cada pasajero, por kilómetro recorrido: 
Primera clase . . ...................... Siete centavos. 
Segunda clase ................ ~ ........... Cuatro centavos. 
Tercera clase .........•..... ~ ••.......... Tres cerita vos. 

A cada pas11jero se le admitirá equipaje libre en la propor-
ción siguiente: 

Primera cJase ..................... Cincuenta kilógramos. 
Segunda clase .................... TrE>iinta kilógramos. 
Tercera clase .••.........••.....•• Quince kilógramos. 

. La Empresa no tendrá obligación de recibir menos de vein
te centavos por un pasajero, cualquiera que sea la distancia 
á que lo transporte>. · 

.Mercancías. 

Por flete de cada tonelada de mil kilógramos, por cada ki-
lómetro <le distancia recorrida: 

Primera clase .... _. ...................... Quince centavos. 
SPgunda clase .......................... Doce centavos. 
Tercera clase . . .. . .. . . .. . . .. . . . ..... Diez centaYos. 
C•rnrta clase ............................ Ocho centavos. 
Quinta clase ......................... Siete centavos. 
~éxta clase ............................. Seis centavo~. 

La Empresa no tendrá obligación de recibil' menos de cin
cuenta centavos por cualquiera cantidad de flete, cualquiera ! 
que sea la distancia. ' 

Exceso de equipnje y express, quince centavos por tonela
da y por kilómetro. 

Toda fracción de kil6metro se contará por kilómetro entero, 
en el concepto de que toda distancia de menos de quince 
kilómetros, se considerará como de quince kilómetros. 

En ningun caso la mercancía extranjera importada por Ja 
línea de la Compañía, gozará de uua tarifa mt\s ventajosa que 
la mercancía similar mexicana. 

Telegramas. 

fracciones invisibles de cfon kilógramos y dos centavos par 
cada tino de los días que transcurran de los quince primeros. 
Los metales preciosos y objetos de valor pagarán el doble de 
las cuotas anteriores por cada doscientos pesos de valor ó 
por fracciones .ie doscientos pesos. La Empresa puede co
brar, además, lo que fuere preciso por gastos de recibo y en
trega en los al~acenes. 

Art. 10. La Empresa cobrará por el tránsito de trenes de 
otros ferrocarriles por sus vías el sesenta por ciento, de Jo que 
con arreglo á su tarifa importarían los pasajes ó el flete de los 
efectos transportados. . 

Art. 11. De conformidad con lo dispuesto en el aitícuio.29 
de la misma Ley sobre Ferrocarriles, no se hará durante ·el 
término de diez años, otro Contrato para construir líneas pa· 
ralelas en todo ó en parte á las de esta concesión, dentro de 
una zona de treinta y tres kil6metros á ambos Jades de la.vi&. 

Art. 12. El depósito de tres mil pesos en bonos de la Deu
da Pública Cousoliaada, constituido por la Empresa en.Ja 
Tesorería G~uer~l de la Federaci6n, garantiza el cumplimien
to de las obhgac10nes que la Compañía concesionaria contrae 
p_or el prese~te <?ontr~to, en lo qne se refiere á Ja línea pria
c1pal, en la mtel1genc1a de que si dicho concesionario hiciere 
uso de 1:1' facultad que l~ dá el artículo primero para prolon
gar su lm~a hasta San Carlos 6 el Puerto de Guaymas, en la 
costa del Pacífico, que en ese artículo se menciona, deposita· 
rá, además, en bonos de la referida Deuda Pública al dar el 
a.viso de opción respectivo, la suma que correspond~ á la lon.
gitu~ de es.a prolongación, calc~Iándose el depósito á razóa 
de c1e?t~ cmcuenta pesos por kilómetro, para gar;;ntizar el 
curnphm1ento del Contrato por lo que toca á la repetida pro
longación. 

México, Febrero trns de mil novecientos dos.-FranciSt» 
Z. Mena.-Rúbrica.-Chas P. Eagan. -Rúbrica. 

Es copia. México. Febrero g de 1902.-Sanlillflo Jfendsz, 
Subsecretario. 

Se~retaría de Comunicaciones y Obras Públicas.-~féxis. 
-Sección 2ª. 

Una eqtampilla por valor de cinco pesos, debidamente Cl:a• 
celada. 

CONTRATO 
Celebrado entre el Ciudadanó General Francisco z. Mena. 8ecrehuia 

de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas en 
representación del Ejecutivo de la Unión y el CiUlladano Sebastia 
Ca~acho en la de la Compailfo del Ferroenrril dE:1 Torres á ~ 
Pnetns, ~onora. reformando el.· Contrato..,. de con~esión re.lativo.ap~ 
hado poi Decreto de 18 de May o ele 189 f y modificado en 7 d~ M_.. 

El cobro de telegramas que se transmitiernn pur la linea zo de 1900. 

de la Compañía por los pasajtiros; remitentes ó consignatarios . Artículo único. Se amplü vor dit'z y ocho meses coutntU. 
de las mercancías, en nsnutos conexos con el servicio del fe- l 10 l J .. _ 

d desde e . ~.e 0 unio ~dt'l corrit>nte afio llH 1902 d plazo ti.ja-
rrocarril, no podrJ e:xce er de lo siguirnto. en el cHtlculo ¡ del Contratn d~ ciince:.-i6n del :Ftffl'ocuml de 

Por cada nwnsaj1~ que contenga· hasta diez palabras, ade- Torres á Minas Prieths, Estado de Sonora, a.probado ~or ~~
~ás d~ la fec~a, ~irección y fi1:ma, que Sfl transmita á una creto de 18 de Mayo lle l897. para ,1ne el concesiouano tl~lse 
distancia de cien kilónrntros, qurnce centavos á la Secretaría de Ct1municadnnes si hac 9 uso de In a.utonza-

Por cada dit-z kilómetros más <le distancia ó por cada. pala· ción que le da fll mismo articuln 1º parit constrnÍI' una li1~ea 
br'.l más que contenga P! mensaje, sohre las diez palabras 1 de F't>rrocarril hasta •le cien kilómetros qno (:omo prnlougac11111l 
pr1mflras, se pagará cuando más la parte proporcional á qnin de 1a ya _constrnícla lig1u~ con é!'tR otrilS i\Irneral1~s y puebl• 
ce centavos por diez palabras en cien kilónrntros. 1 del refPndo Estado de Sonora. 

A lmareuaje. 

Todil v~z que los du11üos ó c011signatarios de me1·urncius 
no hl:lyan octurido á sacarlas de los almacenes, después de 
cuarenta y ocho horas do haber recibido el aviso de su llegada 
pagar8n un centavo diario por los primeros quince días, po;..¡ 

1\Iéx.ico, Febr~l'o vei11tisei" dt~ mil 11 11 Y<>cientos 1lo:'i.-·Frma
cisi:o Z. J/nui.-Rúbricn. --S. Ca11111•:lto. --H.úhl'ica 

.Es copÍ:\ .. l\Iéx ico. Febrero :?ti .le 190:!. -S:n1.' i"t!TO .llá1dt :, 
Suhsecrntan1i. 
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6 PERIODif'!O OFIP,JAL . '' ' '. , . '. '. '·. 

Dir666ión G6n6ra1 06 Gorr6o~ el artfoulo 7 ° y mientras no otorgue la fianza á q'ije se refiere 
el artículo 9 ° de.e.sta propia Convocatoria; · · . 

139 La Dirección General de Correos se reserva el derecho de 
n? ac~pta.1 propuesta ~lguna de las que reciba, cua~dolos pre· 
cios qne en ellas estén fij'tidos le parezc~n exagera.dos. 

CONVOCATORIA. 

1° Se convocan posto-res ¡;ara el transporte de corresponden· 
eia y demás objetos transmisibles por el Correo entre Ozuluama 
y Huejutla, Hidalgo, pRsando por Punta de la Loma Alta, La 
iguada, Linares 6 Limones, La Puerta, El Jardín, Comales, 
Pecero, Piedras Negras, Loma de la Cerca, Orejón, Dos Zanjas, 
El Potrero, Tantoyuca, Tepatlán, Oseseca, Mecapala, Platón 

14° En caso de duda con respecto á otros pormenores refe
rentes á este asunto, los interesad.011 podrán obtener los. infor
mes que desearen en la Admini!!tración Local de Correos de 
Ozuloama, Tantoyuca ó HU:ejutla·, y si füere necesario én esta 
Dirección GeneraL · 

México, 31 de Marzo de 1902. 

• • • u ; o o o + u ; s ; u e o r ' o ; e + ; u u + • e o • • • o • o • o + o + o o e -o o ;;·",-, u o o e. o o u u u + ; c ; u u u o o u u e 

Sánchez y Chalma. . Seccion · de ·A visos. 
29 El medio de couducci6n que deberá ser empleado en di

cho servicio, será el de correos á caballo. 
e e t e e e t e e e • e t e t t e t t t t e •, t t t e t ~ t t t t t t t e t 1 t t e t e t 1 1 e e e e e e e e e e e e 1 e e 1 e e .• e e •• , 

3° El número de viajes rendondos será de tres semanarb· 1 

mente tocando J0s correos los pu'ntos arriba expresados y en- 1 

tregando y recibiendo piezas postales en las oficinas de la linea 
que éf:ltas les indiquen. 

4 • Cada viaje simple deber~ ser efectuado en; indíquese el 
menor:número de horos seguidas. 

5º Será obEgatorio y así se estipulará en el contrP.to relativo, 
el transporte de los fondos del Correo, sin retribución alguna 
.. pecial. 

6° El contrato comenzará á estar en vigor el l. 0 d& Sep
tiembre de 1S02 y su duración será. de 2 años. 

7° Los postores deberán constituir como garantía al sosteni· 
miento de su!' propuestaR, un depósito de $ 100.00 á dir-posici6n 
de la Dirección General de Correos en laH Oficinas del Timbre 
de Ozuluama, Huejutla ó Tantoyuca, y del cual acompañarán 
un certificado dentro del plií-go que contenga aquéllas. Este 
depó&il.o quedará á beneficio del ramo de Correos, si el licitante 
dtntro del plazo de un mes, contado desde la fecha en que se le 
comunique la :iceptación de su postura, no formaliza el conve· 
nio correspondiente. 

8" Los pliegos que contengan las propuestas de los licitantes, 
serán enviado11 directamente por ellos á la Dirección General, 
dentro de cubierta cerrada, sobre la que expresarán con carac 
tere11 bien visibles: 11 Propuestas para el desempeño del transporte 
de piezas po1;tales entre Ozuluama y B uejutla.11 

9º A las propuestas de referencia deberá ser agregada por 
lolJ licitan tes, ll\ dtl fiador que ha de garantizar el cumplimien \ 
\o de lns obllgacione11 que contraigan en virtud del convenio l 
Te11pectivo, entendiéndose que el importe pecuniario de la cau \ 
ci<'111 :.h1did11. deberá ser de un triu1estre de la remuneración que. 
ae pnctf: al año por el servicio que se contrata. !, 

10º Los pfü·goe serán abiertos en presencia de los interesados 1 

ó de t1UH legítill.1oe rF.lpreaentantes el día 1 ° de Agosto próximo 
eon ]aH forrnahdadee legales. Ocho días después se comunicara 1 

• <iuif:n de los po11toreR l!e adjudica el contrato, de acuerdo con 1 
"I articulo 118 del Reglamento del Código Postal. 1 

11" fü1 íg:1aldad de ci rcunf:lt&.nciae se dará preferenci~ á los : 
po11tore11 radicados en alguno de loa puntos de la linea. • 

J 2· 'l'an lu~·go <;omo se d_ec\are cuáles son las propuestas : 
•c~ptn<las, loH postoreH á qmeue11 He G~seche fas suyas, podrán \ 
Htirar }afl <'.antidades que l111pt11 conHt1~uido como depÓ:iÍto. se- \ 
•m el nrt íeulo 7 o de e11ta Convoc.ator1a. en la inteligencia d'e 
<tui~ é11ta riub11i11tirá conform'~ al articulo 141 del Código, se ad-1 
mit.~ 1lg1ml\ de las propuet!tas desechadas al principio por no\ 
formali.1.ar&e la qno }ffimeramente se aceptó. 

Et1 ~u1mto al ¡m11tor h quien se sd)udiqne el contrato conser
'l'tlr• el ilepl.ffito w~pect.ivo á di11pc1n.::i6n dr. la Direcci6n G~ne· 
ni d., Correo• laa1Jt1l haber formalizado aquél, como lo expresa 

NO SERA UD. ENOAÑADO~ 
Que siempre hay fullerías y fraudes en 

abundancia, es cosa que todo el mundo 
sabe; pero rara vez 6 nunca se encuen
tra ·que una importante casa comercial 
los cometa, sea cual fuere la clase de su 
giro. No puede haber éxito permanente 
de alguna clase, cuando esté basado en 
la mala fé 6 engaflo. Esto nunca se ha 
visto ni so verá. Los que intenten . los 
fraudes, son sencillamente tontos y pronto 
sufren el castigo que se merecen. Sin 
embargo, hay muchas personas ~ue temen 
comprar ciertos artículos anunciados por 
temor de ser embaucados y enga!'lados; e!l
pecialmente se resisten tí. dar confianza á. 
111~ manifestaciones que se publican sobre 
los méritos de ciertas medicinas. El muy 
eficaz remedio, conocido bajo el nombre de 
¡ ~) PREPARACION DE WAMPOLB 
es un artículo que se puede comprar con 
tanta seguridad y garn~tía como la ha
rina, artefactos de seda 6 algodón, siem
pre que proceclun do una fábrica con re
conocida reputación. No nos convendría 
exagerar de manera alguna sus buenas 
cualidades 6 representarla como con las 
que no lo correspondan; pero . tampoco 
neceditamos do tal ardid. Es tan sabrosa. 
como la miel y contieno los principios 
nutritivos y curativos del Aceite de Hí
gado de Bacalao Puro, que extraemos di
rectamente de los hígados frescos del ba
calao, combinados con Jarabe de Hipo
fosfitos Compuesto, Extractos de Malta y 
Cerezo Silvestre, y cuan valiosa debe ser 
tal combinación <le estofl importantes re
activos medicinales, es cosa patente á todo 
el mundo. Es de innpreci11ble valor en 
casos de Resfriados, Intlnonza, Debilidar1 
General y Nerviosa, Anemia, Afecciones de 
la San_gre, la Garganta y los Pulmones. 
"El Dr. Fernando López, de Méx.ico, 
dice: 'rengo el gusto do decirles, que 
considero lii Prcpnmción de Wamfolo de 
mucha utilidad, para restaurar e orga
nismo por sn fácil a.pimilación." La cien
cia no puede proporcionar cosa mejor, y 
acaso nada tan bueno. Es un remedio 
que bien puede referirse ó sus anteceden· 
tes. Basta una botella para convencerse, 
Eficaz desde Ja primera dúeis. . "Nadie 
sufro un <lesengalio con esta." Cuidado 
oon las imitaciones y eustituoiones. De 
venta en todas 1aa Droguerías y BotiQ&\ 

Df:rechos enlerados en la Tesorería de la Secrt>taría Gene
rnl, hasta el 28 de Didembre de 1901.-Hecibido, Febrero 20 
de 1902. · 
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. . 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUlCHAPAN. 

EDICTO. 

Por disposición del C. José Maria Guerrero Paniagua Juez 
primero Conciliador suplente en ejercicio de este Municipio 
de fecha veinticuatro del presente en el juicio d~ intestado 
de Don Rafael Pérez vecino que fué de la ranchería de Ma
n.ey .de este Municipio, se .convoca á todas las. personas q~e 
con cualquier carácter se crean con tlerecho á la herencia 
yacente para que se p~esente,n en este Juzgado _á ~educir el 
·que le's asista' dentro del ·término de treinta días á· ·contar 
desde la fecha de la última publicación de este edicto en el 
11Periódico Oficialu del Estado. 

Huichapan, Abril 26de1902.-Trinidad Rojo, Srio. 3-1 

Ad,Linistración de Rentas.-Huichapan .. -Derechos. enterados, 
Mayo 2 de 1902.""'7"'Recibido, Mayo 9 de 1902.-Qufroz. 

,. 

ESTADO DE HIDALGO. 

·JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO 2º CONCILIADOR DE P ACHUCA. 
EDICTO. 

Por auto del C. Jaez segun~o Conciliddor de este Distrüo e 
Lic. Napoleón Romero de fecha diez y ocho de Abril de.mil I 
novecientos dos pronunciado en el juicio intestamentario dél ¡1 
Sr. Don Valeriano Lozano vecino que fué de esta ciudad,e ~ 
convoca á las personas que se crean con derecho á la heren· l. 
cia yacente para que .se presenten ante este Juzgado á dedn- I·· 
cir el que les asista de~tro de treinta di~s contados de~de.la ¡. 
fecha de la última publicación de este edicto en el 11 Per1ód1C0 ID 
Oficialu del Estado. 1 

Y para su publicació~ se extiende el presente en Pachuca., ~ 
á diez y nueve de Abril de mil novecientos dos.-ilftinsel ~ 
Torres, Srio. 3._a r 
Administración de Rentas.-Pachuca.-D.erechos enterados, ~¡ 
Mayo 1 º de 1902.-Recibido, Mayo 1 º de 1902.-Quiroz. 1 

1 

;; ""o oo 1 o e e o oo o :o" o" e 11 nYi:'i'fi iT: HiiTHH e n•u e e: e u s so e e e oo: e e ~ 
MINERIA. 1 

00 00 ... 00 00 00 00 00 00" 00 ... ~::~~·~~ ::~: 00 00 ........ 00" ..... 1 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMDiili 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. ["' 

EDICTO. 
Núm. 158.-El Sr. William R. George, solicita con el nom~ , 

bre de 11Mexica,11 la concesión de treinta pertenencias como 
Por disposicién del C. José Maria Guerrero Paniagua Juez ampliación á las minas 11 Chalma, 11 y u San J.\Uguel, 11 sita en s 

primero Conciliador suplente en ejercido de' este Municipio, lugm· llamado Pico de San ]'rancisco de este Municipio 
de focha primero de Mayo del presente año en el juicio de Distrito á seis millas al Norte de esta cabecera; en cuyo füa-: 
intestado. d~ l.~ Sr.a. GPnoveva Chaver0, vecina que fué del· do se encuentran vetas de dirección variable que produ 
pueblo de San José Atlán de este Municipio, se convoca á metales de plomo y plata, siendo el punto de partida para. 

. todas las personas que con cualquier carácter se crean con medición la esquina tiE. de la mina Chalma. 
derecho á la here.ncia yacente para que ee presenten ~n este Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. fo · 
Juzgado á deducir el que les asista dentro del térmrno de niero Osear A. Kuox vecino de esta ciudad. 
treinta días á contar de~de la fecha de la última. publicacióh . ' . . 
de este edicto en el 11Periódico Oficialu del Estado. Queda abierto U\} t~n~mo de cuatr? meses contados d 

. , . . . . hoy, para la substanciación del expediente. j 
Hmcha~an;Mayo2de1902.-TrznidadRnJo,Sr10. 3-1 z· á "b··129d l9"., L · G "' l 3 1map n, ri. 11 e v ... - uis . oanc11,ez. - . 

Administración dt3 Rentas.-Huic~apan.-Derechos enterados, Administración de Reutas.-Zimapán.-Derechos enterad · 

::~~:~~~=:~::.~~~: .. :.: .. ~:::=.::~:~.... Abril 29 de 1902,-Recibido, Mayo 9 de 1902.-Quiro>. 1 

. . ,. .............. ., ..... ., ........................................................................... ,. ............ "."' ............. _. .............. , 
. ESTADO DE HIDALGO. 1 ESTADO DE HIDALGO. 1 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEI, DISTIUTO DE ATOTONII.CO EI. GRANDE.¡ AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL n..a.-.. .... 

ED~CTO. DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

p d' · 'ó d l C L' I l I · D · J Núm. 150.-EI Sr. Bel'llardo B. Presbitei·o, vecino de .... 
d 0~ isposici 11 ~ d · •c. S';1JªE-. riarte Y rusm1a~ uez ciudad ma1.ror de edacl v minero sol1'c1't·l l·t · >11c .. ,·.( 1 el•' Cu&· 

e primera JnstallClll A este J)1str1to, Se COllVOCa á as per ' ' J • " ' . < < l:l f:'., ul 

d . b · 1 tro pertenencias aJJniiadas á la c11·t<lr·• d"" 1·D 1)lll't,~" p•'lr· souai; que e cualqmera manera se creau con derec o a os · . ' · ·• ~ ' 1 • 

b . · · b 1 [ · , O y S y las llema!<ias hbres qt1e "x·'1sta11 °11 t1·t~ Dolm·-:os v 1enes yacentPs <lf'l rntestac.lo Cn:.tó a 1\1 onter, vecmo que 1 • : • • • '· ... • • • • 

fué <le 11La No11alerau 1-1ara qu1:1 comparezcan á deducir el 1 Ma1~av1~las, sita Pll parnno d.el Mo?t.e d1~ Psta ~lun1c1pahda . 
·que les coreSlJOl~da, dentro de los treinta días siguientes a la. y D1stnto, cuyo fmul11 no tiene mas colrndnncias mineras : , 
· ú.ltima puhlicación del presente edicto en los periódicos u()fi produce. metaleH de .p'.omo .Y pin~ª: . . . . .... J 
c1al11 de>} Estado y nDiario clel Hoga1·11 de México1 la cual se. Practicará la m~d1c1úu ~m peqnu wy•· tercern, el Si·. Ped1 · -
hará por ti·es veces de diez en diez días. : B. Presbítero v1·c:rno dt' t-'sta mismn. l'llHlacl. ! 

-. Y en. CU~pJimi~nto <le ~O mandado, expid~ e~)~l'esente pnt~ ¡ 1Qlll'cl~ :l~)j~rto, \:ll ~~l'~!IÜHl de ~H~~fo::~~~:>S Ct•lltl\dOS dt>SÓt 
·su publicuc16u, BU Atoto01lco til Grande, a. vemt1c111co UeAbr1l ¡ ht y, pai,l Lt sub:starH.:i.u:il\n <lel t P : 
de mil novecientfJS dos -Pedro Partido, Sl'io. 1°-12-24 ¡ Zimap<ln, Abril 23 <le IüU2.-J.ui.~ t~. Stíndt6z. 3-4; 

Ail~1iuistració11 de Renta8.-Atotonilcu.-Dorechos ~nte1·ados, ¡Administración 1\t~ lh·n.ta.s.---Zimupau.---Derechos ttllteraul ... 
Abnl 22 de 190:.?.--Recibidc-, Abrij :B de 1902 . ..:..;.Qufroz. ¡Mayo 4: de 1902.-..Re1.'.tbtdi1, i\fayo ~\de 190t.-Qt,il'0.4. '. 
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PERIODICO OFICIAL. 8 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUUA. 
Núm. 90.-Los Sres. José A. Juarico, RiCardo Richards, 

Jorge Stra:ffon y Prisciliano G:irnica, vecinos los dos prime 
ros <le esta ciudad, el Sr. Straffon del Mineral del Monta y 
el último de Azoyatla, solicitan cuatro pertenencias para 
expl(ltar metales de plata; en un terreno situado en la Muni
eipalidad y Distrito de Pachuca, al Oeste de la mina 11La 
Trinidad;11 dando por nombre á dichas pertenencias el de 
nAmpliación Poniente de La Trinidad. u , 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero 
de minas C. Benjamín Rubio, de esta vecindad. 

Queda abierto un término improrrogable de cuatro meses, 
para la substanciación del expediente. . 

Pachuca, Mayo 2 de 1902.-Leopoldo Rosales. 3-2 

Administración de Rentas. --Pacbuca.-Derechoe enterados, 
Mayo 6 de 1902.-:--Recibido, Mayo 6 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECREtARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZlMAPAN. 

Núm. 152.-Los Sres. Maximiliano !barra y Joaquín RP
lff'ndiz, vecinos de esta ciudad y de Pjercicio minero, solicitan 
Ja concesión de una pertenencia para una mina antígua sin 
nombre, y hoy llevará el de 11Sar. Pablo,11 ubicada en Ja cues 
ta del Gallo, á la derecha del camino antiguo que conduce 
a] puerto del Zapote de esta Municipalidad y Distrito, cuya 
mi11a tiene por sefias particulares dos matas <le mezquite 
ebicas nwy cerca de la boca; dicho fundo colinda con las 
minas La Providencia y San Pedro al Oriente y Poniente 
respectivamente, y su veta produce metales de plomo y plata. 

Prncticará la medición, sin perjuicio de tercero, el práctico 
de minas C. Eliezer Perea, vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la sub!'ltanciación del expediente. 

Zimapán. Abril 19 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-3 

.administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Abril 21 <le 1902.-Recibido, Mayo 1 º de 1902.-Quiroz. 

, se u o o e e uceoooo sosco oooocs esesoossceoeocooosc oo;cccuecc e 

coqaut,1111.111. ·DI. 1qr1q11 p1q1r111. 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

· Especialidad en enfermedades de Señoras, curación del 
mal del Pinto y demás enf P.rmedarles de la piel; Operaciones 
de Cirujía; curación del Reumatismo. de la Gota y e.le la 
Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

Horas de Consulta de 3 d 6 de la Tarde. 
· México.-E.'!quina de la 2ª calle de Sor Juana Inés de la 

Cruz, y 1ª del A.lamo. 

._,.,,,,. •.• "'."'''"'''''' .. ""ii'''''"'""'"''''""+"'"~···-"''"',..'-,., ... ,,.,,.,, .... , .................. ,,,,. • .,...,.,,.. ................. ,.,, .. ,...,, .. , .. ,,'-" 
' 

Consultorio dental del j)r._}rito 
PACHUCA, ~-ª DJ!: HIDALGO NÚM. 12. __ ......... _._.......,_ 

..-.. ~ ~ 

.E::·~tr:.r:ciones, Or·ificaciones y ~mpastaduras de dientes y 
muelas 

Dientes artificiales y dentaduras completas, por los mejo
res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en la8 mañanas y de 2 á 4 en las tardes. 

.~~~~=~~~~· 

~El ·ttombre ~ ~ 
e Nervioso.... ~ 
~ No solamente sufre él mismo, sino que hace sufrir á " 
~ todos los que le rodean. El hombre nervioso es un y 

violin desafinado que destruye la armonia de la orquesta ,. 
humana. La nerviosidad es cuesti6n de nutrici6n- ~ 
nutrici6n para los nervios-y el mejor alimento nervino ~ 
~n todo el globo terrestre se llama , . ,, . ,, . '?.~.~.~::~~·: ·~~~:~~.?.~.· ... ,, .... ,, ,, ,, 

1 
t Píldoras d~o~~; illia~s. 

J>l1E8Il>f(NCIA MUNICIPAL DE PA()HUCA. ~ Lector 6 lectora: si todo le molesta; si el más 
AVISO. t mínimo ruido le h~c~ sa~tar; si el más ~ínimo contra-

D. David PérP,z ha cl<•nunciado antA rsta Oficina como )\ tiempo resulta e~ lllJUstlfi~ada cólera; s1 le tiem . \JI. 
mostrenco, un tnreno llamado 11Los Jabones11 sito en la tJ pulso y le palpita excesivamente el corazón; s1 se'.}. 
fal<fo < Jrie11tt> del cerro del Chicalote, al Sur de la. mina }. siente siempre temeroso de algo indefinido y que ne "/ 
•le Santa Ann. al 01·iente de la <le Sun Cayetano el Bor \; sucede debe Ud tomar, SIN PERDER TIEMPO, i 
1o. ni :NortA df'I camino carretero que conduce á la mirn.1 J\ ' R d d 1 r 
•fp,J B11rdc· v á Ja E¡¡t::u1znelu, y al Poniente de las minas de tJ las Píldoras osa .ªs e Dr. Williams que ª_ imen~an 
~oliHlnd y Potosí. ~ los nervios y, estimulándolos, afinan á perfecc1-ón 

Lo que ee publica para los efoctos legalefl. el violin humano. · , 
Pacbuea, Ahril ll de HW2.-A~fonHo M. /frito. 16-7 .MILES CURADOS. MILES CURANDO:'.,.... i 
J{ oci ¡ iid 0 . A bri t 1 j d (~ 1902. -Q wiroz. t Dr. Wllllams Medicine Co., Scbenectlldy, N. Y., Estados Unido•."' -., 

-~4L.>-'~~c.>'~«.>'~ 

IMPRF,NTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
<Bajoe de la Seoretaria General.) 

J)Ai·1~d1m~ ¡.111tMradot1 1·11 la Te~orArín dA la St'cretaria Gen~ • 
. ra.l de 28 de Oct.nlJre tÍ 28 de Dicic.mbre Ut$ 1901-,-.Jiecibidu· 
1 Enero 22 de 1902.-Qviroz. 1 
! .. .; ~:. ', 
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